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En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultuia, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido cL ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día quince de octubre 
de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Freal 
(Oviedo), cuyo perímetro será, en principio, el de la parte de la 
parroquia de Piñera, del término municipal de Navia (Oviedo), 
perteneciente al pueblo de Freal. Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos

Articulo segundo.—Se autoriza al Institu' j Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentracióft Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complementarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3478/1964, de 22 de octubre, por el que se 
declara de utilidad publica la concentración parcelaria 
de la zona de Paredes de Sigiienza (Guadalajará).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Paredes de Sigiienza (Guadala
jara), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agri- 
cultma, han motivado la realización por el Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día quince 
de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Paredes 
de Sigiienza (Guadalajara), cuyo perímetro será, en principio, 
el de la parte del término municipal de Paredes de Sigüenza 
(Guadalajara). Dicho perímetro quedará en definitiva modifi
cado en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo 
diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Ncional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3479/1964, de 22 de octubre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Villavedón i Burgos).

Los acusados caractcrois de gravedad que ofrece la disper- 
sícri parcelaria de la zona de Villavedón (Burgos), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren ^ la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de Ilev;;.;* a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtiJR, a propuesta del Ministro ce Agricultura, for- 
muladá con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refunc do tie ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dbs, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su r: unión del día quince 
de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vi
llavedón (Burgos), cuyo perímetro será, en principio, el del tér
mino m-unicipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
on definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcela
ria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local: todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRAJSÍCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCI/

DECRETO 3480/1964, de 22 de octubre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Fuentes de Año (Avila).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Fuentes de Año (Avila) puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenacióp Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada, zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe- 
raciórv del Consejo de Ministros en su reunión del día quince 
de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Fuen
tes de Año (Avila), cuyo perímetro será, en principio, el del 
término municipa) del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de loé beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los. pá
rrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente


